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por unanimidad, la fusión por absorción, siendo
«Comercial de Válvulas y Accesorios, Sociedad Anó-
nima», la sociedad absorbente, y «Valvulería y
Comercio, Sociedad Limitada», la sociedad absor-
bida, que se extingue sin liquidación con la entera
transmisión en bloque de su patrimonio a la absor-
bente, que adquiere a título universal todos los dere-
chos y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que les corresponde
a los socios y acreedores de las sociedades de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
el Balance de fusión y el derecho de oposición de
los acreedores en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

El Presidente de la Junta de accionistas de
Comercial de «Válvulas y Accesorios, S. A.», Anto-
nio Rodríguez Selva. El Presidente de la Junta de
accionistas de «Valvulería y Comercio, S. L.», José
Luis Nicolás Querol.

Cerdanyola del Valles, 17 de mayo de 2002.—José
Luis Nicolás Querol.—29.768. y 3.a 24-6-2002

COMERCIALIZADORA
DE INDUSTRIAS CÁRNICAS

ARGENTINAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del órgano de administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
de accionistas, la cual se celebrará en la calle Lagas-
ca, 70, 5.o izquierda, de Madrid, el día 10 de julio
de 2002, a las trece horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar veinticuatro horas después,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumentar el capital social, por cual-
quier procedimiento y contravalor, adoptando los
acuerdos complementarios, en especial modificando
los Estatutos sociales.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta, y del informe sobre la misma, y de soli-
citar su entrega o envío gratuito.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, así como obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, ejem-
plares de dichos documentos.

Madrid, 20 de junio de 2002.—El órgano de
administración.—30.821.

CONSORCIO MAYORISTA, S. A.
(Sociedad absorbente)

S.E. BESOS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace público que las Juntas generales
y universales de «Consorcio Mayorista, Sociedad
Anómina» y «S.E. Besos, Sociedad Limitada», han
acordado por unanimidad, el día 12 de junio de
2002, en su domicilio social, la fusión de las mismas,
mediante la absorción de «S.E. Besos, Sociedad
Limitada» por parte de «Consorcio Mayorista, Socie-
dad Anónima», con la consiguiente disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso
en bloque a título de sucesión universal de todo
su patrimonio social a la sociedad absorbente, la
cual queda subrogada en todos los derechos y obli-
gaciones de aquélla, y procede, a su vez, a entregar
nueve (9) acciones propias ostentadas en autocartera
a los socios de la absorbida.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar el derecho que asiste a

los socios y acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión. Asimismo, los acreedores de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse al acuerdo
de fusión dentro del plazo de un mes a contar desde
la publicación del tercer y último anuncio de fusión,
en los términos previstos en el artículo 243.1 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de junio de 2002.—El Adminis-
trador único de «Consorcio Mayorista, Sociedad
Anónima» y el Administrador solidario de «S.E.
Besos, Sociedad Limitada».—30.197.

1.a 24-6-2002

CONSTRUCCIONES METÁLICAS
DE ALMUDÉVAR,

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

En la Junta general universal de accionistas de
la sociedad celebrada el pasado 7 de junio de 2002
en el domicilio social se tomaron por unanimidad
y simultáneamente los acuerdos de disolver, liquidar
y extinguir la sociedad. Se hace público el acuerdo
de disolución y el Balance de liquidación final que
es el siguiente

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos no exigidos . 19.232,39

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.232,39

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Rtdos. negativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —46.586,75
Aportaciones de los socios . . . . . . . . . . 5.717,93

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.232,39

Almudévar, 7 de junio de 2002.—El Liquidador
único.—30.417.

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR
DE FERROCARRILES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Pago de dividendo

La Junta general de accionistas de esta entidad
celebrada el día 8 de junio de 2002 ha acordado,
a propuesta del Consejo de Administración, dis-
tribuir a las acciones actualmente en circulación,
el siguiente dividendo activo con cargo a los bene-
ficios obtenidos en el ejercicio de 2001:

Dividendo bruto por acción 1,09 euros.
Retención 18 por 100 a cuenta del IRPF 0,19

euros.
Líquido por acción 0,90 euros.

Este dividendo se hará efectivo a partir del día
1 de julio de 2002 en las oficinas de las entidades
agentes designadas siguientes:

Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK), Caja Gipuzkoa San
Sebastian (KUTXA), Caja de Ahorros de Vitoria
y Alava (CAJAVITAL).

Madrid, 12 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—30.192.

CONTROL-ING, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca la Junta general ordinaria de accionistas,

a celebrar en el domicilio social, el día 17 de julio
de 2002, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria, y el día siguiente, en su caso, en los mis-
mos lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación de resul-
tados y gestión del Consejo de Administración
correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Renovación del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Delegación de facultades para la pro-
tocolización y ejecución de los acuerdos adoptados.

A partir de esta convocatoria los accionistas
podrán examinar, en el domicilio social, así como
obtener de forma gratuita, copia de los documentos
contables sometidos a aprobación.

Argentona, 18 de junio de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—30.403.

DESARROLLO COMERCIAL
DE OVIEDO, S. A.

Anuncio público relativo a la disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artícu-
los 263 y 275 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
general extraordinaria y universal de accionistas de
la sociedad «Desarrollo Comercial de Oviedo, Socie-
dad Anonima» celebrada el 12 de junio de 2002,
en el domicilio social de la compañía, acordó, por
unanimidad, disolver y liquidar la sociedad.

Dicha Junta aprobó, asimismo, el siguiente Balan-
ce final de situación:

Euros

Activo:

Inmovilizado.

VI. Inmovil izaciones
financieras:

Participaciones en empre-
sas asoc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000,00

Total inmovilizaciones
financieras . . . . . . . . . . . . . 600.000,00

Total inmovilizado . . . . . . 600.000,00

Activo circulante:

III. Deudores:

Administraciones Públicas . . 275,83

Total deudores . . . . . . . . . . . 275,83

VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . 183.218,29

Total Activo circulante . 183.494,12

Total activo . . . . . . . . 783.494,12

Pasivo:

Fondos propios:

I. Capital suscrito . . . . . . . . . 481.600,00
V. Resultados de ejerci-

cios anteriores:

Resultados negativos de
ejercicios anteriores . . . . .–402.199,83

Total resultados ejerci-
cios anteriores . . . . . . . .–402.199,83

VI. Pérdidas y Ganancias. 703.447,97

Perdidas y Ganancias (be-
nef. o pérdida) . . . . . . . . . . .–13.322,32

Total fondos propios . . . . 769.525,82
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Euros

Acreedores a corto plazo:

IV. Acreedores comer-
ciales:

Deudas por compras o
presta. servicios . . . . . . . . . . 13.800,00

Total acreedores comer-
ciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.800,00

V. Otras deudas no
comerciales:

Administraciones Públicas . . 168,30

Total otras deudas no
comerciales . . . . . . . . . . . . 168,30

Total acreedores a corto
plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.968,30

Total Pasivo . . . . . . . . 783.494,12

Madrid, 12 de junio de 2002.—El Liquida-
dor.—30.205.

DIVISIÓN
DE TRANSMISIONES, S. A.

Convocatoria junta general de accionistas

Por acuerdo de los Administradores se convoca
a los señores accionistas de «División de Trans-
misiones, Sociedad Anónima», a la Junta general,
que se celebrará el próximo día 11 de julio de 2002
en el domicilio social, calle San Norberto, 42, de
Madrid, a las doce horas, en primera convocatoria
y en su caso, en segunda convocatoria en el mismo
lugar y hora del día siguiente, para deliberar sobre
los asuntos comprendidos de acuerdo con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance de situación y Cuenta de Pér-
didas y Ganancias del ejercicio 2001.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la propuesta de distribución de resultados.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los Administradores de la sociedad.

Cuarto.—Cese de los Administradores manco-
munados.

Quinto.—Elección de órgano de administración,
nombramiento de Administrador único y delegación
de facultades.

Sexto.—Modificación y refundición de Estatutos.
Séptimo.—Revocación de poderes.
Octavo.—Facultar para elevar a público los

acuerdos.
Noveno.—Disolución de la sociedad con cese del

Administrador único y designación de Liquidador,
en su caso.

Décimo.—Aprobación del Balance de liquidación
de la sociedad, en su caso.

Undécimo.—Aprobación de la gestión de Liqui-
dador y adjudicación del caudal de liquidación, en
su caso.

Duodécimo.—Autorización, si procede, al Liqui-
dador para comparecer ante Notario y elevar a escri-
tura pública los precedentes acuerdos, pudiendo
otorgar las escrituras de rectificación, subsanación
y aclaración que resulten necesarias para su ins-
cripción en el Registro Mercantil.

Decimotercero.—Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.—Redacción, lectura y aprobación

del acta de la Junta o, en su caso, nombramiento
de Interventores a tal efecto.

Se prevé que exista quórum suficiente para la
celebración de la Junta en primera convocatoria.

Todas las cuentas y demás documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, se
encuentran a disposición de los señores socios en
el domicilio social (calle San Norberto, 42, de
Madrid), donde podrán examinarlos y obtener de

forma gratuita e inmediata la entrega o el envío
de los mismos.

Madrid, 13 de junio de 2002.—Los Adminis-
tradores.—30.388.

DOS-EPER, S. L.
(Sociedad absorbente)

EPER, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales uni-
versales de las compañías «Dos-Eper, Sociedad
Limitada», y «Eper, Sociedad Limitada», celebradas
el día 21 de junio de 2002, aprobaron, por una-
nimidad, la fusión de dichas sociedades, mediante
la absorción por «Dos-Eper, Sociedad Limitada»,
de «Eper, Sociedad Limitada», con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en
bloque, a título universal, de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen su patrimonio
a la sociedad absorbente, tomando el día 1 de enero
de 2002 como fecha a partir de la cual las ope-
raciones que se realicen por «Eper, Sociedad Limi-
tada», se considerarán computables, a efectos con-
tables, a la sociedad absorbente, «Dos-Eper, Socie-
dad Limitada», y, en consecuencia, la sociedad
absorbente se subroga en todos los derechos y obli-
gaciones de la entidad absorbida sin limitación algu-
na. La fusión se acordó con la aprobación de los
respectivos Balances de fusión. «Dos-Eper, Sociedad
Limitada», ampliará su capital, emitiendo 479 par-
ticipaciones sociales, de 6,02 euros de valor nominal
cada una, todo ello en los términos y condiciones
del proyecto de fusión suscrito por el Administrador
único de las dos sociedades intervinientes y depo-
sitando en el Registro Mercantil de Madrid.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos sociales adoptados y de los Balances
de fusión de cada una de las sociedades, así como
el derecho de los acreedores de las dos sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión, en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Madrid, 21 de junio de 2002.—El Administrador
único de «Dos-Eper, Sociedad Limitada», y «Eper,
Sociedad Limitada», Eugenio Pereda Pere-
da.—30.361. 1.a 24-6-2002

EDUCACIÓN GENERAL Y ARTES,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Por acuerdo del Consejo de Administración de
21 de junio de 2002, se convoca Junta ordinaria
y extraordinaria de accionistas que se celebrará en
el domicilio social, calle Arroyo del Osea, sin núme-
ro, de Collado Villalba, el próximo 10 de julio
de 2002, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el día 11 de julio, a las
dieciocho horas, en segunda convocatoria, para tra-
tar el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestion social, aproba-
ción de las cuentas del ejercicio 2001, y propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Estudio del plan de financiación eco-
nómica.

Tercero.—Estudio y decisión sobre las peticiones
efectuadas por don Manuel Agudo y otros socios,
en carta de fecha 8 de mayo de 2002.

Cuarto.—Determinacion del número de Conse-
jeros.

Quinto.—Cese y nombramiento de nuevos Admi-
nistradores.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio
social o solicitar el envío gratuito del texto íntegro
de los documentos sometidos a la Junta y del infor-
me de la Auditoría.

Collado Villalba (Madrid), 21 de junio de
2002.—La Presidenta del Consejo de Administra-
ción, A. Elena González Alonso.—30.823.

E.H. FEMAGO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración
2002, de la sociedad «E.H. Femago, Sociedad Anó-
nima», de fecha 4 de junio de 2002, se convoca
a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta
general, que con el carácter de extraordinaria, tendrá
lugar en El Ejido, Almería, en el domicilio social,
sito en calle Bremen, 2, el día 11 de julio, a las 21.00
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
día 12 de julio, en segunda convocatoria, en caso
de no reunirse en la primera quórum legal, en el
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del período impositivo,
proponiéndose su inicio el 1 de septiembre, y su
finalización el 31 de agosto; modificación estatu-
taria, en su caso.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata, el informe justificativo
de las modificaciones propuestas, de conformidad
con el artículo 144.1a) del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

El Ejido (Almería), 5 de junio de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Francisco
Carlos Maleno Lirola.—30.776.

ELCHE CLUB DE FÚTBOL, S. A. D.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará el próximo día 15
de julio de 2002, a las veinte horas, en el salón
de actos de MAZ (Mutua Ilicitana de Seguros),
en plaza del Congreso Eucarístico, número 1, en
primera convocatoria, y, en su caso, en el mismo
lugar y hora, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Notificación a la Junta de las dimisio-
nes presentadas por los señores Consejeros.

Segundo.—Presentación de candidaturas para
miembros del nuevo Consejo de Administración y,
en su caso, exposición a la Junta del programa de
cada candidatura.

Tercero.—Elección de Consejeros.
Cuarto.—Delegación de facultades para formali-

zar los acuerdos adoptados por la Junta general.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta, en su caso, o nombramiento de Inter-
ventores según dispone el artículo 113 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general los accionistas que sean titulares de, al
menos, 14 acciones nominativas, que deberán tener-
las inscritas en los libros de la sociedad con cinco
días de antelación a la celebración de la Junta. Los
Estatutos permiten la agrupación de acciones y el
otorgamiento de representación a otra persona para
la asistencia a la Junta.

Elche, 18 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Llopis Qui-
les.—30.734.


